
RESOLUCION Nº 069/09 
 

VISTO: 
              El evento “Capilla Enduro”, que se realizará en nuestra localidad los días 
20 y 21 de junio de 2009,  
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que el área de deportes solicita una afectación de dinero 
para costear gastos organizativos, tales como asistentes de cronometraje, pauta 
de canal América sport, pasajes, alfa para animales, cintas para circuito, etc; 
                                    Que existe partida presupuestaria para afectar la erogación 
necesaria; 
                                    Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E SU E L V E 
 
Artículo 1°.-: AFECTASE la suma de $ 3.000.- (Pesos tres mil) para ser utilizados 
a fin de costear gastos del evento “Capilla Enduro” que se llevará a cabo en 
nuestra localidad los días 20 y 21 de junio de 2009.- 
 
Artículo 2°.-: IMPUTESE el egreso a la cuenta presupuestaria 20.1.03.038 Eventos 
de Deportes, del presupuesto vigente.- 
 
Artículo 3°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de cuentas, publíquese, 
dése al Registro municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 8 de junio de 2009.- 
 

Firmado:     LUIS RENE OURTHE           ROSANNA E. OLMOS 
                      SEC. GOB.                          INTENDENTA MPAL. 


